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Ciudad de México, a 08 de julio de 2019.

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.
Presente.

En referencia al acuerdo emitido por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, y con

fundamento en los artículos 13, fracción XV, 21, párrafo segundo y 32, fracciones Xl y XXXI,
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en relación con el artículo 101

del reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito informarle que el Pleno

del Cõngreso de la Ciudad de México, en la sesión en la fecha citada al rubro, resolvió
aprobar el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO
t tNlCO. - Para exhortar respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de

México a que se cumpla cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo a

con la normatividad vigente.

Por lo anterior, anexo le envío el oficio UACM/UT/246612019 firmado por la Lic. María

Alejandra Becerra Gutiérrez, Responsable de la Unidad de Transparencia, en donde se

anexan 22 oficios dirigidos a todos los Sujetos obligados de la UACM'

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Nada hu e es ajeno

Dr. Galdino o LJUL, Zû'$

Garcla Diego, 168, Col. Doctores. Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México tel. 1107 0291 y 92 ext.16012,

1 601 1, 1 6023. correo: rectoria@uacm.edu.mx
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DR. GALDINO MORÁN LÓPEZ
RECTOR
PRESENTE

En atención al oficio UACM/RectoríaiO51 1/19 de fecha 27 de junio de 2019, mediante el cual se
informa del acuerdo emitido por el Pleno del Congreso de la Ciudad que señala:

''PIJNTO"DE ACUERDO
UNICO.. PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A TODOS tOS SUJETOS
OBLIGADOS DE LA CITJDAD DE MÉXICO A QUE SE CUMPLA CABALMENTE
CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE ACUERDO CON LA
N O RM ATIVI DAD VIG ENT E.''

Al respecto me permito informar lo siguiente:

PRIMERO.- Después de un análisis realizado .a las obligaciones de Transparencia
correspondientes a esta Universidad Autónoma de la Ciudad de México, se emitieron los oficios
necesarios para todas las Unidades Administrativas que la conforman con la finalidad de
solicitar la información correspondiente al primer y segundo trimestre 2019, por ser la
información faltante, tanto en nuestro Portal de Transparencia, como en la Plataforma Nacional
de Transparencia.

Se adjunta al presente copia simple de los oficios aquídescritos.

SEGUNDO.- En ese entendido, esta Unidad de Transparencia se encuentra en espera de que
las Unidades Administrativas remitan la información necesaria para cargar en los sitios
respectivos, derivado de que se les otorgó un término de 6 días hábiles para entregar la
información del primer y segundo trimestre de 2019, como se desprende de los oficios
remitidos como evidencia, término que vence el día de mañana 09 de julio del año en curso.

Finalmente, me permito señalar que esta Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma
de la Ciudad de México, no desconoce las obligaciones ordenadas por la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y demás
ordenamientos aplicables, razón por la cual nos encontramos trabajando en el cumplimiento
cabal de todos y cada uno de los deberes atribuibles al encargo, para salvaguardar los
derechos de Acceso a la lnformación y de Protección de Datos Personales.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

AT

LIC. MAR¡A DRA BECERRA GUTIÉNNEZ
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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C. P, 06720, Distrito Federal

oipuacm@uacm.edu.mx / oip.uacrn@gmail.com
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ACUSE
Ciudad de México a 28 de junio de 2019

uAcM/uT/2375t2019
Asu ¡ITo : ACTUALIzAC IÓN PORTAL DE TRANS PAREN C IA

Y PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

LIC. NORA LILIANA FLORES SALINAS
GOORDINADORA DE CERTIFICACION Y REGISTRO
PRESENTE

En cumplimientg a los artículos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracción ll;112 fracciÓn V;

114', 119', 114',115; 116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el

Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se

exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me
permito solicitar su amable intervención a fin .de que sea actualizada la información
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo

oipuacm(ôuacm.edu.mx, a más tardar el día martes 09 de iulio del año en curso, la

@lprimerysegundotrimestre2019respectodeloordenadoenlas
fracciones XiX y XX del artículo 121,y V, Xl y Xll del artículo 134 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnfôrmación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, información

que debe ser emitida a través de los formatos de Excel que para tal efecto serán enviados de

manera electrónica.

No omito informarle que son causales de sancrón por incumplimiento de las obligaciones las

señaladas en el artículo 264, fracciones lll, lV y Vl de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra señalan:

"Artlculo 264. Son causas de sanciön por incumplimienta de las obligaciones establecidas en

esta LeY, /as slgulentes:
llt. tncumpfir ion |as obtiqaciones y los plazos de atención prevrslos en la presente Ley;

W. Usar, sùitraer¡Uutgur, o*!l_,'alterar, mutilar, destruir o inutÌlizar, total o parcialmente, sin

causa legítima, conforme a øs tacittades correspondientes, Ia información gue se encuentre

bajo Ia custoã¡a de los sulefos obligados y de sus personas servidoras ptiblicas o a la

cial tengan acceso o conõcimiento con motivo de su empleo, cargo o comisidn;
Vl. No a¿tualizar la ¡nformación correspondiente a las obl¡q,aciones de transparenc¡a en

los plazos previstos en la presente Lev:.,.,"

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus Órdenes para

cualquier duda o aclaiación en las extensiones 16410 y !0+11, en el correo electrónico

oipuåcm@uacm,edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la Universidad'

Sin otro pafticular, reciba un cordial saludo

ATEN

c.M AL EJANDRA BECERRA GUTIÉRREZ
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ctor

oipuacm@uacm.edu.mx / oip,uacm@omail.com

uau

lr: t¡ CL-^.o

1de1
mero res

C. P, 06720, Distrito Federal
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Ciudad de México a 28 de junio de 2019
uAcM/uT/2376t2019

Asu I.¡To : AcTUALIzAcIÓN PoRTAL DE TRANSPARENc IA

Y PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

tl I .lUL Z0lgATENT

.Llc. EJANDRA BECERRA GUTI Énnez/ 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ACUSË
DR. MIGUEL ÁNGEL GODÍNEZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACIÓN DEL
COLEGIO DE CIENCIAS Y I.IUMANIDADES
PRESENTE"

En cumplimiento a los artículos24,fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracción ll', 112 fracción V;
114;113 114',115; 116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se
exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me
permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la información
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo
oipuacm@uacm.edu.mx, a más tardar el día martes 09 de julio del año en curso, la

información generada el primer y segundo trimestre 2019 respecto de lo ordenado en la
fracción XLV del artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, información que debe ser emitida a través del

formato de Excel que para tal efecto será enviado de manera electrónica.

No omito informarle que son causales de sanción por incumplimiento de las obligaciones las

señaladas en el artÍculo 264, fracciones lll, lV y Vl de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra señalan:

"Artículo 264. Son causas de sanción por incumptimiento de las obligaciones esfab/ecidas en

esta Ley, /as sigulenfes;
!!!. lncumplir con las obliqaciones y los plazos de atención previsfos en la presente Ley;

lV. Usar, st)straer, d¡vuitgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin

causa legltima, conforme a las facultades correspondlenúes, la información gue se encuentre
bajo Ia custodìa de tos sujeúos obligados y de sus personas serwidoras públicas o a la
cia! tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión;
Vl. No aètualizar la ¡nformación correspondiente a las obliqaciones de transparencia en

los plazos previstos en la presente Lev:..."'

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus Órdenes para

cualquier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el correo electrónico

oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Traglpruqnçie g,çlg, Uilypf9i9ld'.,,"
' ilÞH I.¡5. ililj[],É,f] f*t:r ii¡;È"-."-il

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. I ttt':'' : ':"" "'T: i:'-iì,;..i,,

-ffir i'r'*,,*
IIL¡óìAI 
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oipuacm@uacm.edu.mx / oió.uacm@omail.com

ocmero res,
C. P. 06720, Distrito Federal
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uAcM/uT/2377t2019
Asuxlo: AcTUALIZACIÓN PoRTAL DE TRANSPARENCIA

Y PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCiA

M. EN ¡. LUIS RFNÉ SAGREDO HERNÁNDEZ
COORDINADOR DEL COLEGIO DE CIENCIA Y TECNOLOG¡A
PRESENTE

En cumplimiento a los artículos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracción ll', 112 fracción V;

114;113 114, 115', 116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el

Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se
exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me
permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la informaciÓn

concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo
oipuacm@uacm,edu.mx, a más tardar el día martes 09 de julio del año en iurso, la

información generada el primer y segundo trimestre 2019 respecto de lo ordenado en la
fracción XLV del artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, información que debe ser êmitida a través del

formato de Excel que para tal efecto será enviado de manera electrónica.

No omito informarle que son causales de sanción por incumplimiento de las obligaciones las

señaladas en el articulo 264, fracciones lll, lV y.Vl de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, qrre a la letra señalan:

,'Artículo 264. Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones esfaþ/ecidas en

esta Ley, /as slgulenfes:
lll. lncumplir con las obliqaciones y los plazos de atenciÓn prevtsfos en la presente Ley;

@aIterar,mutilar,destruiroinutilizar,totaloparcialmente,sin
causa legítima, conforme a las facultades correspondlenúes, ,a información gue se encuentre
bajo ta óustodia de los sujetos obtigados y de sus pelsonas serttidoras pÚblicas o a la
cial tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión;
Vl. No aôtual¡zar Ia informacion correspondiente a las obliaaciones de transparencia en

lo.s plazos previstos en Ia presente Lev:.'.."

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para

cualquier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el correo electrónico

oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la Universidad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo ì,Illt. : '
lJtìii,i:l'r;ii.r :,,,,i r, ;i.,,.,.,:ATE

Ãtc. LEJANDRA BECERRA GUÏÉRREZ ö
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

'l dè1
mero

C. P. 06720, Distrito Federal
oipuacm@uacm.edu.mx / oip.uacm(Oqmail.com
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uAcM/uT/2378t2019

Asururo: AcTuRI-IzRcIÓN PoRTAL DE TRANSPARENcIA
Y PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

MTRA. ESTHER MARTINA VÁZQUEZ RAMíREZ
COORDINADORA DEL COLEGIO DE HUMANIDADES Y
CIENCIAS SOCIALES
PRESENTE

En cumplimiento a los artículos24,fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracciön ll', 112 fracción V;

114', 113, 114', 115i 116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el

Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se
exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me
permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la información
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo
oipuacm@uacm.edu.mx, a más tardar el dia martes 09 de julio del año en curso, la

infoimación generada el primer y segundo trimestre 2019 respecto de lo ordenado en la
fracción XLV del artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, información que debe ser emitida a través del

formato de Excel que para tal efecto será enviado de manera electrónica.

No omito informarle que son causales de sanción por incumplimiento de las obligaciones las

señaladas en el articulo 264, fracciones lll, lV y Vl de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra señalan:

,,Artículo 264. Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones estaöiecldas en

esta Ley, /as slguienfesr
lll. lncumplir con las obliqaciones y tos plazos de atención previsfos en la presente Ley;

@alterar,mutitar,destruiroinutilizar,totaloparcialmente,sin
causa tegítima, conforme a las facuttades correspondientes, la informaclón gue se encuentrê
bajo la õustodia de los sujetos obligados y de sus personas servidoras públicas o a Ia
cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión;
Vl. No aêtualizar la informacion correspondiente a las obliaaciones de transparencìa en

los plazos previstos en la presente Lev:,..,"

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para

cualq uier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el correo electrÓnico

oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Un

Y ölÉNClAs 3oGùALES

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENT

,,'Llc. MAR

r'rrr.rlrtrd 
^(lhúrcr rú ctndrd 4lr llall.i

ÉJ.dilÉó{hr F¡r

|l I JUL 2OI9

ffiffiffi g.p rqßüÐ{3
ALEJANDRABECERRAGUÏÉRREZ ¡iOF{A:

-h
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENC

I
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C. P. 06720, Distrito Federal
oipuacm@uacm.edu.mx / oip.uacm@qmail.com
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Ciudad de México a 28 de junio de 2019
uAcM/ur/237912019

Asut¡to: AcrunuzRctóN PoRTAL DE TRANSPARENclA

Y PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

LIC. MARIO ALFREDO VIVEROS BARRAGÁN
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN
PRESENTE

En cumplimiento a los artículos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracciÓn ll;112 fracción V;

114', 113; 114', 115',116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el

Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se

exhorta respeiuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir

cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me

permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la información

concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrÓnica al correo

oipuacm@uacm.edu.mx, a más tardar el día martes 09 de julio del año en curso, la

@lprimerysegundotrimestre2019respectodeloordenadoenla
fracción XXV Oet articulo'121 de ia Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, información que debe ser emitida a través del

formato de Excel que para tal efecto será enviado de manera electrónica'

No omito infornìarle que son çausales de sanción por incumplimiento de las obligaciones .las

señaladas en el articulo 264, fracciones lll, lV y Vl de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra señalan:

,,Artículo 264. Son causas de sanción porincumplimiento de las obligaciones estab/ecidas en

esta LeY, /as siguienfes:
lll. tncumptir c'on las obtiqaciones y los plazos de atención previsfos en la presente Ley;

lV,lJsar,suiiffi@.aIterar,mutilar,destruiroinutilizar,totaloparcialmente,sin
causa legitima, confonie a øs facuna¿es correspondientes, Ia Ínformacìón gue se encuentre

bajo la custodia de los sujetos obligados y de sus personas servidoras ptiblicas o a la

cuat tengan acceso o conõcimientoèon motivo de su empleo, cargo o comisión;
VI. No aôtua!¡zar la informac¡ón correspondiente a las oblíqaciones de transÛarencia en

lõi pilazos previstos en la presente Lev:...."

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para

cualquier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el correo electrónico

oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la Universidad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENT

DRA BECERRA GUTIÉRREZ
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIARESPON

octor rc a

oipuacm@uacm.edu.mx / oip.uacm@omail.com

mero res,
C. P. 06720, Distrito Federal



UACM SlBaños-%Þ3UACMUniversidod Aulónoms
de lo Ciudod de México

Nodo hvmono mê o¡ o¡€no Unidad de Transparencia

ACU$T
Ciudad de México a 28 de junio de 2019

t238012019
AsuNTo : AcrunltzRctót l DE PARENCIA

Y PLATAFORMAAIAC IONAL üË TRANS RENCIA

M. EN C. CARLOS ERNESTO MARTINEZ RODR|GUEZ
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
ORGANIZACIÓN DEL SEXTO CONSEJO UNIVERSITARIO
PRESENTE

st
. /rì I t

: i\ ¿U i: ,ìì

., ,,," j

þ

En cumplimiento a los artículos 24, fiacciones Xlll, XIV y XXll; 93' 2 fracción V;

114; 113; 1 '1 4', 115; 1 16, y 1 18 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el

Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se

exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir

cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me

permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la información

concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo

oipuacm@uacm.edu.mx, a más tardar el día martes 09 de julio del año en curso' la

@lprimerysegundotrimestre2019respectodeloordenadoenlas
fracciones XÚ, XXX¡X, XL y t- Oét articulo 12'l y la fracción lX del artículo 134 de la Ley de

Transparencia, ^Acceso a lá lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, información que debe ser emitida a través de los formatos de Excel que para tal efecto

serån enviados de rnanera electrÓnica.

,,Artículo 264, Son causas de sanción po¡ incumplimiento de las obligaciones estab/ecidas en

esta Ley, /as sigulenfes.
llt. lncumnïr ãon las obliqaciones y los plazos de atención prevtsfos en la presente.Ley;

lv. Usar, tusiñffiill@-alteràr, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin

causa legitima, conforñe a øs facunades correspondientes, Ia informacÍón gue se encuentre

bajo la éustoã¡" de los su.retos obtigados y de sus personas servidoras públicas o a la

ciat tengan acceso o conõcimientoèon motìvo de su empleo, cargo o comisión;
Vl. No a¿tua!¡zar Ia ¡nformación correspon.diente a las oblîaaciones de transparencia en

iòi plazos previstos en la presente Lev:,.'."

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para

cualquier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el correo electrónico

ó,pråãrOuacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la universidad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENT

IA A JANDRA BECERRA GUTIÉRREZ
PONSABIIE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

o
C. P. 06720 Distrito Federal
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oipuacm@uacm.edu.mx / oip.uacm@gmail'com
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6410 y 16411, en el correo electrónico
nidad de Transpa rencia de la Universidad

00 1283
uACM

ANGELICA GONZALEZ IITARTïNË7

ACU$E
LIC. PEDRO ESTUARDO HERNANDEZ RENDON
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
CONTRALOR¡A GENERAL
PRESENTE

En cumplimiento a los artículos24,fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracción ll;112 fracción V;
114 113', 114', 115;116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se
exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normátividad vigente, me
permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la información
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo
oipuacm@uacm.edu.mx, a más tardar el día martes 09 de julio del año en curso, la
información generada el primer y segundo trimestre 2019 respecto de lo ordenado en las

fracciones X¡ll,'Xvlll y XXVI del artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, información que debe ser
emitida a través de los formatos de Excel que para tal efecto serán enviados de manera
electrónica.

"Artículo 264. Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones esúaþ/ecldas en

esta Ley, /as sigulenfes;
lll. lncumplir con las obligacÍones y los plazos de atención previstos en la presente Ley;
lV. Usar, sustraer, divutgar, ocultar. alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin

causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la ínformacìón gue se encuentre
bajo la custodía de tos sujetos obtigados y de sus personas servidoras públìcas o a la
cual tengan acceso o conocimiento con mot¡vo de su empleo, cargo o comisiÔn;
V!. No ?ctualizar la información correspondiente a las oblìqacioneg de transparencia en

los plazos previstos en la presente Lev:,..."

ATE

Ët]IJUL2Ol9
tc. M ANDRA BEC ERRA GUTIÉRREZ

RESPONSEÉIE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA f/ UI-?U

lr

HORA:

D

oipuacm@uacm.edu.mx / oip.uacm@qmail.com
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uAcM/uT/2382t2019
Asu I.ITo : ACTUnUZNCIÓN PORTAL DE TRANSPARENC IA

Y PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

P

DRA. LETICIA ROMERO CHUMACERO
COORDINADORA ACADÉMICA
PRESENTE

En cumplimiento a los artículos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracción ll; 112 fracción V;

114', 113', 114',1'15; 116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de Móxico y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el

Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se

exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir

cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me

permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la información

concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo

oipuacm@uacm,edu.mx, a más tardar el dia martes 09 de julio del año en curso, la

@lprimerysegundotrimestre2019respectodeloordenadoenlas
fracciones Xü, ilX, XX, Xkxll, XXXV, XLI y Lll del artículo 121 y fracciones l, ¡1, lll, V, Vlll, X y

Xlll del artículo 134 de ia Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México, información que debe ser emitida a través de los formatos de

Excel que para tal efecto serán enviados de manera electrónica.

,,Artlculo 264. Son causas de sanción por incumptimiento de las obligaciones esfab/ecidas en

esta Ley, /as slguienfes;
\il. lncumptir côn tas obliaaciones y los plazos de atención previsfos en la presente Ley;

ly. Usar, sus traen dtruls"n ggrlt"L alterar, mutilar, destruir o inutilÌzar, total o parcialmente, sin

causa legítima, conforme a 1as fàòultades correspondientes, la información gue se encuentre

bajo ta óustodia de tos sujetos obligados y de sus personas servidoras públicas o a Ia

cial tengan acceso o conocimiento con motìvo de su empleo, cargo o comisiÔn;
VI. No a¿tualizar la información correspond¡ente a las obt¡aaciones de transparencia en

los plazos previstos en la presente Lev:...."

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para

cualquier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el c.orreo electrónico

oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la Universidad'

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATE

¡c AúEJANDRA BECERRA GUTI Énnez
RESPON6ABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

mero
C. P. 06720, Distrito Federal
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AOU$A
Ciudad de México a 28 de junio de 2019

uAcM/uT/2383/2019
Asuttto: AcruRuzRctóN poRTAL DE TRANSpARENCtA

YP NCIA

I

CondrnaCiOn de D,fISrOn lìrrrirr¡¡, v f,iÞat, )* {Jrì\.(,rsrtâ¡r.rESP. MARISSA REYES GODiNEZ
COORDINADORA DE DIFUSIÓN CULTURAL Y
EXTENSIÓN UNIVERS¡TARIA
PRESENTE R

Nom
Hora

EC I B oc¿..\

En cumplimiento a los articulos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; ftåcción V;
114', 113', 114', 115; 116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se
exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me
permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la información
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo
oipuacm@uacm.edu.mx , a mås tardar el día martes 09 de julio del año en curso, la
información generada el primer y segundo trimestre 2019 respecto de lo ordenado en las
fracciones XlX, XX, XXXII y Lll del artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, información que debe ser
emitida a través de los formatos de Excel que para tal efecto serán enviados de manera
electrónica

"Artículo 264. Son causas de sanción por ìncumplimiento de las obligaciones esfab/ecrdas en
esta Ley, /as slgulenfes:
lll. lncumplirJ:on las obliqaciones y los plazos de atención prevr,sfos en la presente Ley;
lV. lJsar, susfrae4 divulgar, ocultar. alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin
causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, Ia informaci6n gue se encuentre
bajo la custodìa de los suJetos obligados y de sus personas se¡vidoras públicas o a la
cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisiÓn;

Yl. No actualizar la informaclón corresoondiente a las obliqaciones de transparencia en
los þhzos prêvist "

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra'a sus Órdenes para

cualquier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 1641'1, en el correo electrónico
oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la Universidad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENT

.MA ANDRA BECERRA GUTI ÉRREZ
PONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ego
ldel

res
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Ciudad de México a 28 de junio de 2019
uAcM/uT/2384r2019

As u ¡¡To : Acruellzec I ÓN PoRTAL DE TRANSPARENc IA
Y PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

LIC. IVÁN FELIPE GALíNDEZ ORTEGÓN
COORDINADOR DE SERVICIOS ESTUDIANTILES
PRESENTE

En cumplimiento a los artículos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracción ll;112 fracción V:
114', 113;114', 115:116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se
exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me
permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la información
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo
oipuacm@uacm.edu.mx, a más tardar el dia martes 09 de julio del año en curso, la
información generada el primer y segundo trimestre 2019 respecto de lo ordenado en las
fracciones XlX, XX, XLl, XLll y L del artículo 121 y la fracción Vll del artículo 134 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, información que debe ser emitida a través de los formatos de Excel que para tal efecto
serán enviados de manera electrónica.

"Artículo 264. Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones esfab/ecldas en
esta Ley, /as siguienfes:
lll. lncumplir con las obliqacÍones y los plazos de atención prevrstos en la presente Ley;
lV. Usar, suslrae¡ divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin
causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la información gue se encuentre
bajo la custodia de los sujetos obligados y de sus personas servìdoras públìcas o a Ia
cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión;
Vl. No actualizar la ìnformacion correspondiente a las obliqaciones de transparencia en
los plazos previstos en la presente Lev:,..."

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para

cualquier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el correo electrÓnico
oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la Universidad.

Sin otro particular, reciba un cord¡al saludo. ¡u8r1j0N vuoH -]
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uAcM/uT/2386t2019
Asu¡¡To: AcTUALIZAcION PoRTAL DE TRANSPARENcIA

Y PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

MTRA. S¡LVIA PAULINA JAIME MUGUIRO
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA OFICINA DEL
ABOGADO GENERAL
PRESENTE

En cumplimiento a los artículos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracción ll; j12 fracción V;
114', 113, 114;115; '116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y
RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por et
Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha Og de mayo de 2019, a través del cual se
exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me
permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la información
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo
oipuacm@uacm.edu,mx, a mås tardar el dia martes 09 de julio del año en curso, la
información generada el primer y segundo trimestre 2019 respecto de lo ordenado en las
fracciones l, XVl, XXIX, XXXI, XXXV, XXXVI, XXXVII y XXXIX del artículo '121 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, información que debe ser emitida a través de los formatos de Excel que para tal efecto
serán enviados de manera electrónica.

"Artículo 264. Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones esfab/ecldas en
esta Ley, /as slguientes.
lll. lncumplir con las oblioaciones y los plazos de atención previsfos en la presente Ley;
lV. Usar, susúraer, divulgar; ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin
causa legitima, conforme a las facultades correspondientes, la informacion gue se encuentre
baio la custodìa de los sujetos obligados y de sus personas servidoras públicas o a la
cual tengan acceso o conocimiento con motÍvo de su empleo, cargo o comisión;
Vl, No actualizar la informacion correspondiente a las oblìqaciones de transparencia en
los plazos previstos en la presente Lev:.,,."

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para
cualquier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el correo electrónico
oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la Universidad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo ffi,,{cr,4 $Fl(l'dÅ pil. ,1 ,,i ;r:i;il i::rri:R¡,t
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As u lwo : Acru¡TIzRcION ponrRI DE TRANSPARENc IA
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DRA. VIVIAN LETICIA ROMEU ALDAYA
COORDINADORA DE PLANEACIÓN
PRESENTE

En cumplimiento a los artículos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracción ll: i12 fracción V;
114', 113;114','115; 116, y 1'18 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se
exhorla respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me
permito solicitár su amable intervención a fin de que sea actualizada la inforrnación
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de *"nurå electrónica al correo
oipuacm@uacm.edu.mx, a más tardar el día martes 09 de julio del año en curso, la
información generada el primer y segundo trimestre 2019 respecto de lo ordenado en las
fracciones ll, lll, lV, V, V¡, Vll, XXll, XXlll, XLIV y L del artículo 121 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, información
que debe ser emitida a través de los formatos de Excel que para tal efecto serán enviados de
manera electrónica.

"Artículo 264. Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones esfab/ecrdas en
esta Ley, /as siguienfes,'
lll, lncumplìr con las obliqaciones y los plazos de atención prevrsfos en la presente Ley;
IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultan alterar, mutilar, destruir o inutilizar,.total o parcialmente, sin
causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la informacÍón gue se encuentre
bajo la custodia de /os sujetos obligados y de sus personas servidoras públìcas o a la
cual tengan acceso o conocimiento con motìvo de su empleo, cargo o comisión;
Vl. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en
los plazos previstos en la presente Lev:...."

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para
cualquier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el correo electrónico
oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la Universidad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

uAcMyr,îÏ;,åîiiii;Ë:
ATENT

LI ia EJANDRA BECERRA GUTIERREZ
nÉSpO¡¡SAÉLE DE LA UNIDAD DE TRANsPARENCIA

Pásina 1 de I

i ,ll.,i. ¡:i iT
*R IBID

HONA:

.OORDINACIÓN DE PLANEACIÓN

--úmero170,ColoniaDoctores,DelegaciÓnCuauhtémoc.
C. P. 06720, Distrito Federal

oipuacm@uacm.edu.mx / oip.uacm@qmail.com



UACM SlBaños
uFuAcM

Universidod Autónomo
de lo Ciudod de México

Nodo hvmono ñe es oreño

ACUfiffi

Unidad de Transparenc¡a

Ciudad de México a 2g de junio de 2019
uAcM/UT/2393t2019

As u ¡¡ro : AcrueIlzRc IÓN PoRTAL DE TRANSPARENc IA
y pLATAFORMA 

Nl,glgNAt.,DE,TRANSPARENÇ|A,,,

,l**DR. GALDINO MORÁN LÓPEZ
RECTOR
PRESENTE

üü1',75_t
En cumplimiento a los artículos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; g3, fracción ll; llZ fracción V;114;113:114', 115 116, y 118 de la Ley de Transparunóia, Acceso a la lnformación pública y
Rendición de Cuentas de la CiudaO de lt¡éx¡co y dèrivado del Punto de Acuerdo emitido po, étPleno del Congreso de la Ciudad de México en iecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se
:1P1? I::Petuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumptii
caþalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, mepermito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la iniormación
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo
9-14-UêÈm@uacm.edu,mx, a más tardar el dia martes 09 de julio del año en curso, la
información generada el primer y segundo trimestre 201g respecto de lo ordenado en la
fracciÓn XXXI, XXXV y XXXVII del artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformaciÓn Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, información que debe ser
emitida a través ije los formatos de Excel que para tal efecto serán enviados de manera
electrónica.

"Artlculo 264, Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en
esta Ley, /as slgulenfes;
I.l.l. lncumplir con las obliqaciones v los plazos de atención prevlslos en la presente Ley;
@'afterar, mutilar, destruiro inutilizar, total o parciatmente, sin
causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la información gue se encuentre
baio la custodia de /os suletos obligados y de sus personas servidoras públicas o a la
cual tengan acceso o conocímiento con motivo de su empleo, cargo o comisión;
Yl. N? actualiz! la infofmación corresoondiente a las obliaaciones de transparenc¡a en
los plazos prevìstos en la presente Lev:....,,

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para
cualquier duda^o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el correo electrónico
oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la Universidad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENT

A NDRA BECERRA GUTIÉRREZ
E DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

l'r l.

L
PONSA

a mero
C. P. 06720, Distrito Federal

oipuacm@uacm.edu.mx / oio.uacm@omail.com
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UACM dBaños-qãFuAcMUniversidod Aulónomo
de lo Ciudod de México

Nodo humono me ôs oi6¡o Unidad de Transparencia

AOU$ffi
Ciudad de México a 28 de junio de 2019

uAcM/uT/2394t2019
ASururO: AcTuRLIzRc¡OIrI poRTRT DE TRANSPARENcIA

Y PI.ATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

MTRO. JORGE GÓMEZ LÓPEZ
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS
PRESENTE

En cumplimiento a los artÍculos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracción ll', 112 fracción V;
114', 113;114;115; 116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se
exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me
permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la información
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo
oipuacm@uacm.edu.mx, a más tardar el día martes 09 de julio del año en curso, la
información generada el primer y segundo trimestre 2019 respecto de lo ordenado en la
fracción Xl, Xll, XV, XVll, XLVI del artículo 121, y fracciones lV y Vl del artículo 134 de la Ley de
Transparencia, Acceso.a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, información que debe ser emitida a través de los formatos de Excel que para tal efecto
serán enviados de manera electrónica.

"Artículo 264. Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones esfab/ecrdas en
esta Ley, /as slguienfes;
lll. lncumplir con las obligaciones y los plazos de atención prevlstos en la presente Ley;
lV. Usar, susfraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin
causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la ìnformación gue se encuentre
bajo Ia custodia de los sujetos obligados y de sus personas servidoras públicas o a Ia
cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión;
Vl. No actualizar la información correspondiente a las obliqaciones de lransparencia en
los plazos previstos en la presente Lev:...."

Finalmente, le "reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para

cualquier duda o aclaración en las extens el correo electrónico
oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal cia de la Universidad

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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UACM $Baños-q?FUACMUniversidod Aulónomo
de lo Ciudod do México

Nqdo humono me es ojeno Unidad de Transparencia

ATU$ffi
Ciudad de México a 28 de junio de 2019

uAcM/uT/2395t2019
ASuNro: ACTUALIZACIÓru poRIRI- DE TRANSPARENcIA

Y PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

LIC. RAFAEL BALDERRAMA RAMiREZ
COORDINADOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
PRESENTE

En cumplimiento a los artículos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracción ll', 112 fracción V;
114, 113 114;115:116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se
exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me
permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la información
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo
oipua-cm@uacm.edu.mx, a más tardar el día martes 09 de julio del año en curso, la
información generada el primer y segundo trimestre 2019 respecto de lo ordenado en la
fracción Vlll, lX, XXX, XXXVI, XLVlll y XLIX del artículo 121 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, información
que debe ser emitida a través de los formatos de Excel que para tal efecto serán enviados de
manera electrónica.

"Artículo 264. Son causas de sanciön por incumplimiento de las obligaciones esfaô/ecidas en
esta Ley, /as slguienfesi
lll. lncumplir con las obliaaciones y los plazos de atención prevrsfos en la presente Ley;
lV. Usar, susfrael divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sîn
causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la informaclón gue se encuentre
bajo la custodia de /os sujetos obligados y de sus personas servidoras públicas o a la
cual tengan acceso o conocìmíento con motivo de su empleo, cargo o comisión;
Vl. No actualizar la información correspondiente a las oblioaciones de transparencia en
los plazos previstos en la presente Lev:...."

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para
cualquier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el correo electrónico
oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la Universidad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo .... ¡ |

I ir:j'- -.L

ATENT

EJANDRA BECERRA GUÏÉRREZ
ESPONSAÉIT OE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Unidad de Transparenc¡a

Ciudad de México a 28 de junio de 2019
uAcM/uT/2396/2019

: AcrunltzRctóN poRTAL DE TRANSpARENctA
Y PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TESORERIA
PRESENTE

ffiCfufilr*trffi

En cumplimiento a los artículos 24, fracciones Xlll, XIV y XXll; 93, fracción ll, 112 fracción V,
114;113; 1'14', 115', 116, y 118 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y derivado del Punto de Acuerdo emitido por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México en fecha 09 de mayo de 2019, a través del cual se
exhorta respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a cumplir
cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad vigente, me
permito solicitar su amable intervención a fin de que sea actualizada la infornración
concerniente a las obligaciones de transparencia.

En ese entendido, se le solicita sea remitida de manera electrónica al correo
oipuacm@uacm.edu,mx, a más tardar el dia martes 09 de julio del año en curso, la
información generada el primer y segundo trimestre 2019 respecto de lo ordenado en la
fracción X, XVl, XXl, XXll, XXIV, XXVll, XXXI, XXXlll, XLVI y XLVII del artículo 121 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, información que debe ser emitida a través de los formatos de Excel que para tal efecto
serán enviados de manera electrónica.

"Artlculo 264. Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones estab/ecldas en

esta Ley, /as slgulenfes:
Itl. lncumplir con las obliqaclones y los plazos de atención prevrsfos en la presente Ley;
tV, l,Jsar, susfraer, divulgar, ocultar. alterar, mutilar, destruiro inutilizar, total o parcialmente, sin

causa legítima, conforme a las facultades correspondÌentes, la información gue se encuentre
bajo Ia custodia de los sujetos obligados y de sus personas servidoras públicas o a la
cual tengan acceso o conocimiento con motÍvo de su empleo, cargo o comisión;
VL No actualizar Ia información correspondiente a las oblioaciones de transparencia en
Ios plazos prev¡slo "

Finalmente, le reitero que esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes para

cualquier duda o aclaración en las extensiones 16410 y 16411, en el correo electrónico
oipuacm@uacm.edu.mx, o de forma personal en la Unidad de Transparencia de la Universidad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo,

ATENTA

NDRA BECERRA GUTIÉRREZ
E DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

LlC.
Ées PONSA

a

aldel

C. P.06720, Distrito Federal
oipuacm@uacm.edu.mx / oip.uacm@qmail.com
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UACM Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Nada humano me es ajeno
Universidod Autónoma
de lo Ciudod de Móxico

Nodo huño.o ñe os oieño

OFICIALIA DE PARTES

FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

ACU$
FECHA:

FOLIOT

EDE GARCÍA DIEGO

EA:

V*o.,,cc ì\Acuc [-

Verenice Mora Ravelo RPeffi$fff,¡ * ;

ENVIA

NOMBRE Y FIRMA MENSAJERO NOMBRE, FIRMA Y FECHA

ACUSE

Dr. Salvador GarcÍa Diego N'168 Col. Doctores

CARÁCTER¡$i

..IORMAL URGENTE FORANEO

URGENTE

OFICINA DE INFORMACIÓN.¡ PÚATICN

NO. DE OFTC|O DESTINO

Arq, Rubén Camacho Flores. Coordlnador
de Obras y Conservación. CASA

TALAVERA

uAcM/uT/2385/2019
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CARÁCTER

NORMAL URGENTE FORANEO

URGENTE

UACM Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Nada humano me es ajeno
Univsrsidod Autónomo
de lo Ciudod de México

Nodô humono ñe as o¡ono

OFICIALIA DE PARTES

DE ENTREGA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

FECHA:

FOLIOT

DE GARCIA DIEGO

V.rolr*" 
't\Uór'c 

L t

Argelia Verenice Mora Ravelo

ENVIA
* sRF-oCl$fmm t(

NOMBRE Y FIRMA MENSAIERO NOMBRÉ, FIRMA Y FECHA

ACUSE

Dr. Salvador García Diego N'168 Col. Doctores

OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA

NO, DE OFICIO DESTINO

Coordinación del Plantel CASA LIBERTAD

uAcM/uT/2388/2019
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UACM Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Nada humano me es ajeno
Univarsidod Aulónomo
de lo Ciudod ds Mórico

Nodo åvmono me cs oieno

OFICIALIA DE PARTES

FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

hcu
ú CARÁCTER

URGENTE FORANEOtþ URGENTE

FECHA:

FOLIO:

E: GARCÍA DIEGO

EA:

Argelia Verenice Mora Ravelo

ENVIA

NOMBRE Y FIRMA MENSNERO NOMBRE, FIRMAY FECHA

ACUSE

Dr. Salvador García Diego N'168 Col. Doctores

OFICINA DE INFORMACIÓN PÚEUCN

NO. DE OFtCtO DESTINO

uAcM/uT/2389/201 I

Mtro. Ricardo Domínguez Pérez.

Coordinador del Plantel CENTRO

HISTÓRICO
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UACM Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Nada humano me es ajeno
Unìversidod Aulónomo
de lo Ciudod do Móxico

$rt
OFICIALIA DE PARTES

FoRMATo DE ENTREGA necepclóru DE DocuMENTos

ceRÁcreR

NORMAL URGENTE FORANEO

URGENTE

FECHA:

FOLIO:

EDE GARCIA OIEGO

EA:

'1/o-,cu, -lün:l þ-

Argella Verenice Mora Ravelo

ENVIA

NOMBRE Y FIRMA MENSAJERO NOMBRE, FIRMA Y FECHA

ACUSE

Dr. Salvador García Diego N' 168 Col. Doctores

OFICINA DE INFORMACIÓN PÜBLICA

NO. DE OFtCtO DESTINO

uAcM/uT/2390/201 9

C. Erika Vázquez Luna. Encargada del

Despacho de la Coordlnación del Plantel

CUAUTEPEC
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NORMAL URGENTE FORANEO

URGENTE

UACM Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Nada humano me es ajeno

Universidod Aulónomo
de lo Ciudod de Móxico

Nodo huôono me ¿5 o¡eno

ATU$

OFICIALIA DE PARTES

FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

FECHA:

FOLIO:

EDE G DIEGO
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Argelia Verenice Mora Ravelo

ENVIA

NOMBRE Y FIRMA MENSAJERO NOMBRE, FIRMA Y FECHA

ACUSE

Dr. Salvador García Diego N' 1"68 Col. Doctores

OFICINA DE INFORMACIÓI! PÚSLICR

NO. DE OFTCTO DESTINO

uAcM/uT/2391/20'19

M. en l. Raúl Amílcar Santos Magaña
Coordinador del Plantel DEL VALLE
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UACM Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Nada humano me es ajeno
Universidod Aulónomo
de lo Ciudod de Móxico

Nodo ,rumono me es o¡ono

OFICIALIA DE PARTES

FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

CARÁCTER

NORMAL URGENTE FORANEO

URGENTE

FECHA:

FOLIO:

E: DIEGO

EA:

V*o.t',rcg'l\ùut t"

Argelia Verenice Mora Ravelo

ENVIA

NOMBRE Y FIRMA MENSAJERO NOMBRE, FIRMA Y FECHA

ACUSE

Dr. Salvador García Diego N" 168 Col. Doctores

OFICINA DE INFORMACIÓN¡ PÚBLICR

NO. DE OFtCtO DESTINO

uAcM/uT/2392/201 I

Mtro. Octavio Serra Bustamante.
Coordinador del Plantel SAN LORENZO

TEZONCO
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